PROYECTO DE LEY No.  DE 2009

“Por la cual se adiciona el literal C) al artículo 27 de la Ley 48 de 1993”
EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Adiciónese al artículo 27 de la Ley 48 de 1993, un nuevo literal como el literal c,  con el siguiente contenido:

“c. Los adolescentes que previo a cumplir los dieciocho (18) años de edad se les haya proferido resolución en firme que los haya declarado en adoptabilidad como medida de Restablecimiento de Derechos por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.”
NICOLÁS URIBE RUEDA

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS
 “Por la cual se adiciona el literal C) al artículo 27 de la Ley 48 de 1993”
Ponemos a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de Ley por medio del cual se crea y adiciona el literal c) al artículo 27 de la Ley 48 de 1993, relacionado con la exención de prestar el servicio militar por parte de los adolescentes que previo a cumplir los dieciocho (18) años, o que aún cumplidos se encuentran bajo Medida de Restablecimiento de Derechos de declaratoria de adaptabilidad por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

La Constitución Política de Colombia en su artículo 150, ordinales 1 y 2 le confiere al Congreso de la República en armonía con las exigencias del artículo 158 ibídem las facultades de interpretar, reformar y derogar las leyes.

La Corte Constitucional
 ha señalado que en Colombia por regla general la prestación del servicio militar es de carácter forzoso, excepcionalmente la ley establece cuales son las circunstancias que constituyen exenciones a este deber. Esta indicación corresponde de manera exclusiva al ordenamiento jurídico tal y como lo consagra el artículo  216 constitucional al instituir que es la Ley la encargada de determinar las condiciones que en todo tiempo se exonera del servicio militar. 

Las exenciones consagradas en la Ley no tienen justificante alguno meramente individual o personal, y mucho menos podrían ir en contra de los principios constitucionales
. 

La Constitución Política señala que: i) la Familia es la institución básica de la sociedad, por lo que el Estado garantiza su protección integral, ii) los niños, niñas y adolescentes dentro de sus derechos fundamentales tienen el derecho a una familia y a no ser separado de ella; iii) los adolescentes  tienen derecho a  su protección integral, el Estado y la sociedad deberán garantizar la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 

El Estado concreta estas políticas a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, sistema que proporciona apoyo a los niños, niñas y adolescentes a quienes se les ha vulnerado el derecho a tener una Familia, a través del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos -PARD- que es el medio para que los y las adolescentes con derechos vulnerados o en riesgo de vulneración puedan desarrollar procesos que garanticen su desarrollo, es decir se trata de contribuir a fortalecimiento de planes de vida enmarcados en los principios de  democracia, solidaridad y ciudadanía, tal y como lo establece el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en su Lineamiento Técnico Administrativo para Proyectos de Vida de Adolescentes y Jóvenes con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos.

Se entiende por proyecto de vida el proceso continúo durante las diferentes espacios del ciclo vital del ser humano que constituyen su historia, su presente y su futuro, así como las circunstancias que determinan las relaciones y niveles de desarrollo humano. 

Los proyectos de vida promueven la estructuración de la identidad, Y determinan la participación en espacios de desarrollo social, estos inician desde el momento de la gestación y están íntimamente ligados a las oportunidades que brinde el contexto y a las posibilidades de acceso a los bienes materiales e inmateriales necesarios para el desarrollo del ser humano. 

El precitado Lineamiento del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar instituye que los proyectos de vida deben fortalecer las dinámicas familiares y/o redes sociales, en coherencia con el enfoque de derechos, para los niños, niñas y adolescentes que no cuentan con una familia, por lo tanto se deben concebir estrategias y que promuevan y respeten la construcción de tejido social como soporte a la inclusión social. 

La ejecución de proyectos de vida en coherencia con el enfoque de derechos requiere la coyuntura de todo el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la aplicación de estrategias pedagógicas y psicosociales para superar las diversas formas de vulneración, al igual que la promoción del libre desarrollo de la personalidad, el respeto, y garantías de ubicación, seguimiento y compañía en los procesos de corresponsabilidad y autonomía de los y las adolescentes y jóvenes en sus contextos.

En el caso especifico de los proyectos de vida de adolescentes en condición de riesgo  de vulnerabilidad y declarados en adoptabilidad dentro del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, requieren la adaptación, flexibilización y comprensión de servicios y procedimientos que los validen como sujetos de derechos y protagonistas de su propia historia. 

El Sistema Nacional de Bienestar Familiar es la principal estrategia de restitución y garantía de derechos de los adolescentes en condiciones de vulnerabilidad y adoptabilidad, por lo que son necesarias acciones de seguimiento en cada una de las etapas del fortalecimiento, de tal manera que se promueva proyectos de vida de los y las adolescentes, que viabilicen su inserción social y laboral. 

Esto nos obliga a mirar el porcentaje de jóvenes mayores de 18 años que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tiene en proceso de Restablecimiento de Derechos con declaratoria de adoptabilidad y quienes por sus características de ingresos al sistema no fue posible asignarles una familia adoptiva, por lo que vemos la necesidad de aunar esfuerzos con el objeto de que sean incluidos dentro de las exenciones a la prestación del servicio militar y no paguen cuota de compensación militar, esto para garantizar como proyecto de vida, la inclusión laboral una vez egresen de los programas del ICBF. 

La inserción laboral de los y las adolescentes les permite lograr independencia, seguridad y autonomía para desarrollar una vida adulta, por lo que se hace necesario realizar acciones que permitan llevarlos a la empleabilidad en condiciones dignas, lo cual incluye sin lugar a dudas la exención a la prestación del servicio militar y al no pago de cuota de compensación militar. 

Y en el evento de tener que cumplir con el deber legal de prestación del servicio militar truncaría, o postergaría aún mucho más esa independencia o autonomía. 

Cordialmente, 
NICOLÁS URIBE RUEDA

Representante a la Cámara
� Corte Constitucional, Sentencia C 1409 de 2000, M. P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo


� Corte Constitucional, Sentencia C 058 de 1994 M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero





